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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS PARTIDERO DE CUSUBAMBA 

  

“TRATAPCU” CIA. LTDA. Contalo 
SANTA ROSA DE CUSUBAMBA - CAYAMBE - ECUADOR 10 MOV. 4908 

— 5H 
Oficio No. ......... artrrnnoos 

cia . DE 
Cusubamba, 30 de Noviembre del 2004 SADA AS 

Ape Trujillo 
Ja paid 

Señores 0 yal. y 

O SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS A S4254 
Presente 

De nuestras consideraciones.- 

Por medio de la presente nos place comunicarles que en sesión ordinaria de Junta 
General de socios de la Compañía TRATAPCU CIA. LTDA. efectuada el día Viernes 15 
de Octubre del presente añio se acepto el Sedimento de Acciones y Derechos por parte 

del Sr. MANUEL MESIAS GALARZA CADENA portador de la C.L 170992453-2 

(Socio saliente ) a favor del Sr, SEGUNDO RAFAEL PAILLACHO TIPANTIZA 
portador de la C.L 170817657-1 ( socio entrante ) particular que ponemos en su 
conocimiento para que se de el tramite correspondiente a fin de que se efecthe el cambio de 
socio a la brevedad posible. 

Por la atención que se sirva dar a la presente nos suscribimos de usted, no sin antes 
reiterarle nuestros mas altos sentimientos de consideración y estima. Ó 

  

Lic. José A 7 E Sr. Flavio Cadena 
PRESIDENTE 7 GERENTE 

OL. Aiapaconda. Too 15. $



  

    

   
   
   

   
    

  

ESION DE PARTICIPACIONES 

TORGADO POR: 

NUEL MESIAS GALARZA CADENA 

MARIA OLGA LANCHIMBA GUAÑA 

FAVOR DE: 

SEGUNDO RAFAEL PAILLACHO TIPANTIZA 

CUANTA: 

USD $ 27, 00 

DI: 2 COPIAS 

M.E.C. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Republica del 

, l 
Ecuador hoy día veinticinco de Octubre del año dos mil cuatro. ante mí   ¡postor JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

QUITO ENCARGADO. según oficio numero novecientos sesenta y cuatro 

DDP MSG, de fecha cinco de Agosto del año dos mil tres, comparecen: 

Por una parte. el señores cónyuges IMANUEL MESIAS GALARZA 

CADENA Y MARIA OLGA LANCHIMBA GUAÑA, de estedo civil casados 

entre si. pos sus propios derechos . a quienes más adelante se los 

llamará simplemente CEDENTES: y. por otra parte. el señor. SEGUNDO
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RAFAEL PAILLACHO TIPANTIZA, casado, por su proplos derechos a 

quienes más adelante se los llamará simplemente EL CESIONARIO. Los 

Comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, y 

domiiiados en esta Ciudad Distrito Metro politano de Quito, Provincia de 

Pichincha, y, con entera capacidad para poder contratar y obligarse, a 

quienes conozco de todo lo que doy fe y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguie nte minuta que me entregan cuyo tenor es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, dignese insertar una de CESION de PARTICIPACIONES, al tenor 

de las siguientes Cláusulas: PRIMERA  COMPARECIENTES .- 

Comparecen a la celebración del presente contrata, por una parte en 

caldaed de Cedentes los señores cónyuges MANUEL MESIAS 

GALARZA CADENA Y MARIA OLGA LANCHIMBA GUAÑA, casados; y, 

por otra parte en calidad de Cesionario SEGUNDO RAFAEL PAILLACHO 

TIPANTIZA, de estado civil casado. Los Comparecientes son mayores 

de edad y hábiles conforme a derecho para celebrar esta clase de 

contratos- SEGUNDA. ANTECEDENTES: A) La Compeñía de 

Transportes de Pasajeros en Taxis Partidera de Cusubamba TRATAPCU 

CIA. LIMITADA, se constituyo mediante escritura pública celebrada el 

once de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón del canión Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cantón 

Cayambe el veinte de enero de mil novecientos noventa y ocho. B) 

Mediante Escritura pública otorgada el doce de Octubre del año dos mil, 

ante el Doctor Fernando Arregui. inscrita en el Registro Mercantil con 

fecha dieciocho de mayo del dos mil uno. se aumento el capital social 

de la Compañía TRATAPCU CIA. LTDA. en la suma de doscientas 

veinticinco dólares americanos. con lo cual el capital social se elevó a la 
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con el carácter de universal el día quince de Octubre del dos mil cuatro, 

  

    

      

con|el voto unánime del capital social + autorizó al socio MANUEL 

MESIAS GALARZA CADENA, para que transfiera la totalidad de sus 

parlicipaciones que posee en esta compañía, a favor del señor 

ss UNDO PAILLACHO TIPANTIZA, conforme consta del numeral sexto 

dell acta que se agrega como habilitante, de la presente escrítura.- 

TERCERA: PARTICIPACIONES. Con los antecedentes expuestos, el 

cofipereciefte /MANUEL MESÍAS GALARZA CADENA, con la 

ación expresa de su cónyuge cede en venta real y efectiva las 

veihtisiete participaciones que posee en la Compañía TRATAPCU CIA. 

A, a favor del señor SEGUNDO RAFAEL PAILLACHO TIPANTIZA, 

todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: 

ACEPTACION.- La señora ÍMARIA OLGA LANCHIMBA GUAÑA 

mahifiesta su expreso consentimiento para que su cónyuge el señor 

MANUEL MESIAS GALARZA CADENA, ceda en venta las veintisiete 

paríicipaciones que posee en la Compañía TRATAPCU CIA. LTDA, y asi 

mismo las partes aceptan la transferencia de participaciones conforme lo 

estigulado en este contrato .- QUINTA: PRECIO.- El precio convenido por 
r 

las [arlicipaciones objeto de este contrato es de ventisiete dólares 

americanos, que han sido pagados de contado en dinero en efectivo y a 

su entera satisfacción del cedente.- SEXTA: INSCRIPCION Y 

MARGINA CION- El cesionario queda facultado para solicitar que de la 

presente escritura de cesión se siente la razón al margen de la inscripción 

en el registro Mercantil. así como al margen de la escritura matriz de



constitución de la compañía.- SEPTIMA: GASTOS. Los gastos que 

demande la celebración de la presente escritura de cesión de 

participaciones, hasta su inscripción en el Registro correspondiente, son 

de cuenta exclusiva del cesionario- OCTAVA: LITIS- En caso de 

controversia las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los 

Jueces competentes del cantón Quito y al tramite a elección del actor.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez. HASTA AQUÍ LA MINUTA - Los comparecientes 

ratfican la minuta inserte la misma que se halla fimada por el Doctor 

Romel Cárdenas Obando con matricula profesional número cuatro mil 

setecientos noventa y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Leida que le fue los comparecientes aquellos 

se ratifican y fiman junto canmigo de lo cual doy fe. 

  

// MANUEL MESIAS GALARZA CADENA 

c.c. [ze 9724572-2 

  

El Notario , Cfirmado) Doctor Juan  Villacis 

Medina , Notario Noveno del Cantón Quito Encargado .-
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l REPUBLICA DEL ECUADOR 
E TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

'CIONES SECCIONALES 17) =LEE '1Oct/2004 
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ATOBATEST 
CEDULA 

PAILLACHO TIPANTIZA SEGUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 . 

Cerf » RAZON: De confermida 

oros del Decreto No. SE Di 

12 de Abril d 

CERTIFICO gu: $8 
me exhj 

     



Se otorgó ante mí , y en fe de 

ello , confiero esta PRIVERA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Muito , a 

veinte y ocho de Octubre del año dos mil cuatro 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

   
  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

i 

Con esta fecha y al margen dela inscripción correspondiente a las fojas 7, partida No.12 
del registro mercantil, tomo 40; tomé nota de la escritura pública celebrada el veinticinco 

de octubre del presente año, ante el notario noveno del cantón Quito, encargado, doctor 
Juan Villacís Medina; por medio de la cual el señor MANUEL MESÍAS GALARZA 

CADENA, con el consentimiento expreso de su cónyuge María Olga Lanchimba Guaña, y 
debidamente autorizado por la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
TRATAPCU COMPAÑÍA '.IMITADA de quince de octubre de este mismo año; cede en 
venta a favor del señor PAILLACHO TIPANTIZA SEGUNDO RAFAEL, casado, 
ecuatoriano, la totalidad de sus veintisiete participaciones sociales que posee en la indicada 
compañía. 
Lunes, 8 de Noviembre del 2004, 9:54:32 

RESPONSABLES.- 5 drá oO 
ERNESTO ARGUERO y Dela y! apical y ¡rescantil 

“segisu ray 

ICAA 

   

  

   
CANTON CAYAMBE 

 


